
Tiene la palabra el señor Edil José
Hodel.

 Se cumple el 90º aniversario del
Club  Atlético  Artigas  de  Ecilda
Paullier

EDIL  JOSÉ  HODEL. Gracias,  señor
Presidente. Buenas noches.

En primer lugar, quiero felicitar a
la  Comisión  Directiva  del  Club
Atlético Artigas de Ecilda Paullier por
sus  jóvenes  noventa  años,
cumplidos  el  pasado  25  de
noviembre;  un  club  con  gran
trayectoria, que la seguirá teniendo
por muchos años más.

Además  de  tener  sus  propias
canchas  de  fútbol,  ser  integrantes
de  OFI  y  de  la  Liga  Regional  de
Ecilda,  en su gimnasio han pasado
muchas  instituciones,  dando
diversos  talleres:  clases  de  artes
marciales, clases de patín, voleyball y
muchos otros más.

Este  próximo  domingo  10  de
diciembre  estarán  festejando  a  lo
grande  sus  noventa  años  con  un
almuerzo bailable, que tendrá como
menú  manta  asada,  chorizos  y
ensalada  rusa  y,  de  postre,  helado
artesanal. Allí actuará «Sánchez y su
Charanga Real»;  así  que solamente
resta llevar cubiertos y disfrutar de
este hermoso almuerzo bailable.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe  a  la  Comisión  Directiva  del

Club  Atlético  Artigas  de  Ecilda
Paullier y a la prensa.

 Se  realizará  un  gran  remate  en
Ecilda Paullier  para solventar  la
compra de cámaras de seguridad

En  segundo  lugar,  quiero
contarles  acerca  del  gran  trabajo
que  ha  venido  realizando  la
Comisión de Apoyo a la Seccional 5ª.

Gracias a su fluido contacto con
el  Jefe  de  Policía  de  San  José,
recientemente  hicieron  una  charla
de  cercanía  entre  jefes  y  vecinos,
debido a algunos casos que se han
dado en los  últimos tiempos en la
ciudad.

Esta  comisión  se  puso  como
meta  lograr  que  Ecilda  Paullier
cuente  con  cámaras  de  seguridad.
Gracias  al  incansable  trabajo  que
han  venido  llevando  adelante,  han
logrado  que  el  Ministerio  del
Interior brinde su apoyo para tal fin,
habilitando  dichas  cámaras,
colocadas  en  ocho  puntos  de  la
ciudad y en un lugar específico en el
balneario Boca de Cufré, para lo cual
han  venido  siguiendo  todos  los
pasos  administrativos  que  se
requieren. 

Ahora,  solamente  resta  un
esfuerzo  final:  deben  conseguir  el
dinero  para  la  compra  de  las
cámaras.  Vale destacar que no son
cámaras convencionales, por lo que
el  monto  total,  para  cubrir  estos



nueve  puntos  mencionados,  es  de
USD  36.000.  Para  ello,  están
organizando  un  remate  de  varios
artículos,  que  fueron  donados.
Cualquier  persona  que  quiera
colaborar  con  la  causa  puede
realizar  donaciones  para  que  sean
rematadas.

Esto  sucederá  el  día  9  de
diciembre, comenzando a las 10:00
horas, en las instalaciones del Club
Atlético  Sacachispas,  donde  habrá
servicio de bar y almuerzo, y seguro
estará  lleno  de  gente  comprando
estos  artículos,  para  también  así
aportar un granito de arena a esta
noble causa.

Hago  extensiva  la  invitación  a
todos  los  habitantes  del
departamento  a  que  se  hagan
presentes en este día a  brindar su
apoyo, ya que muchos de nosotros,
en  época  estival,  visitamos  el
balneario  de  Boca  de  Cufré,  y
pasamos  por  Ecilda,  y  nunca
sabemos cuándo vamos a necesitar
de esas cámaras.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe a la Comisión de Apoyo de la
Seccional  5ª,  al  Ejecutivo
Departamental y a la prensa.

 Preocupación  en  el
departamento  por  posible
partida de Spotify del país

En  tercer  y  último  lugar,  quiero

referirme a un tema que aqueja a la
población uruguaya en general.

Recientemente,  Spotify anunció
que  va  a  dejar  de  prestar  sus
servicios  en  el  próximo  mes  de
febrero  del  año  2024.  Esto  ha
causado  una  sensación  de
nerviosismo entre los usuarios de la
aplicación,  quienes  dejarán  de
contar  con  la  posibilidad  de
escuchar  música  y  de  que  su
música,  para  quienes  son músicos,
deje de ser escuchada, lo que afecta
la  calidad  de  vida,  en  caso  de  no
llegar  a  encontrar  una  pronta
solución.

Spotify recientemente  envió  un
correo  electrónico  a  todos  los
usuarios  del  departamento,  y  del
país,  anunciando  su  partida.
Aparentemente,  el problema radica
en  que  en  la  última  Rendición  de
Cuentas  se  incluyeron  algunos
cambios  que  llevarían  a  Spotify a
pagar el doble de lo que hoy en día
ya paga a empresas discográficas y
editoras de música que representan
y  pagan  a  los  artistas  y
compositores.

Esta aplicación, hoy en día paga
alrededor del setenta por ciento de
cada dólar  que genera.  Si  bien los
montos  que  llegan  a  los  artistas  y
compositores uruguayos no es muy
significativo,  económicamente
hablando,  contar  con  esta
herramienta  en  Uruguay  significa,
para muchos de ellos, la posibilidad



de que en el mundo se conozca su
trabajo.

Dicho esto, quiero decirles…

SEÑOR  PRESIDENTE. Vaya
redondeando su intervención, señor
Edil.

EDIL JOSÉ HODEL. Ya termino, señor
Presidente.

Dicho  esto,  quiero  decirles  y
darles  tranquilidad  a  los  usuarios
del  departamento  de  esta
plataforma,  que  el  Gobierno  ya  se
encuentra  trabajando  en  una
solución para que Spotify no deje de
funcionar en Uruguay.

Confiamos  plenamente  y
tenemos  la  tranquilidad  de  que  el
equipo  de  Gobierno  está  en
constante  cercanía  con  la  gente  y
encontrará la mejor solución, como
lo  ha  hecho  en  muchas  otras
oportunidades.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe a la prensa.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará
los trámites solicitados.


